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UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS -
DIRECCIÓN GENERAL DE CONCESIONES 
DE TELECOMUNICACIONES 
IFT /223/UCS/DG-CTEL/664/2016 
Ref. EIFTl 5-46028 

Ciudad de México, a 18 de marzo de 2016 

uh." Qr<j\nv( L<) C.,,,t'l<= l'<l .f\-l:,c,\.7u1(, 

Teleslstemas Peninsulares, S.A. de C.V. 
C. Ricardo Cruz Campos (Representante Legal) 
Canoa, No. 521, Despacho 801, 
Col. Tizapán San Ángel, 
C.P. 01090, Álvaro Obregón, Ciudad de México. 
PRESENTE 

Me refiero al escrito presentado ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo 
el "Instituto") el 17 de agosto de 2015, por medio del cual en cumplimiento de la condición 2.6. 
"Contratos" del título de concesión otorgado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
el 13 de marzo de 2008, en fa_vor de su representada para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones para prestar el servicio de televisión restringida, en Seye, Municipio 
de Seye; Acanceh, Municipio de Acanceh; Tecoh, Municipio de Tecoh; Timucuy, Municipio de 
Timucuy, y Hocaba, Municipio de Hocaba, en el Estado de Yucatán, solicita la aprobación del 
modelo de contrato de adhesión para la prestación de servicios de telecomunicaciones que 
pretende celebrar con sus suscriptores (el "Modelo de Contrato"), 

·Al respecto, -el artículo-193 de la-Ley Federal de-1'elecomunicaciones y-Radiodifuslón-seRaki:-- -----

Artículo 193, Lo, concesionarios o autorizados deberán registrar ante la PROFECO, _
previamente -a su utilización, [os modelos de contratos de adhesión que pretendan 
celebrar con los usuarios, los cuales deberán cumplir con lo dispuesto en esta Ley, en 

la Ley Federal de Protección al Consumidor y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, la Condición 2.6. del Título de Concesión establece textualmente lo siguiente: 

"2.6. Contratos. Sin peo'uicio de lo establecido en el o los Anexos de la Concesión. el 
Concesionario se obligo o someter a la aprobación de la Comisión, en un p/azo de_ 30 
(treinta) días contado a partir del otorgamiento de lo·concesión, los modelos de 
contratos a ser celebrados con los usuarios, con relació'n O la prestación de los Servicios 
a que se refiere el o los Anexos de la Concesión, de conformidad con las disposiciones 
legales, reglamentar/os y adm1nístrafívos aplicables 

De Igual formo, el Concesionario podrá, en términos de lo dispuesto por el artículo 52, 

fracción I de la Ley de Vías Generales de Comunicación y, sujeto a los restricciones 


insurgentes sv l  4,'.?:, 

.::.. L Ne>c/·¡,s,bu¿,¡K}, C.P. 0.3720 
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que establecen las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables, 
celebrar todos los contratos directamente relacionados cOn los servicios a que se 
re-fiere el o los Anexos de la Concesión. 

Los. contratos que pretenda celebrar el Concesionario con otros concesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones, permisfonarios de servicios de 
telecomunicaciones y con prestadores de servicios de valor agregado, deberán ser 
presentados para su aprobación a la Comisión. 

Cualquier modificación a dichos contratos, requerirá de la preVia aprobación de ta 
Comisión" 

En tal virtud, la. Dirección General de Contratos de Adhesión, Registros y Autofinanciamiento. 
de la Procuraduría Federal del Consumidor ("Profeco"), mediante oficio 6023324 de fecha 29 de 
junio de 2015, informó que en la misma fecha se aprobó el Modelo de Contrato a favor de 
Telesistemas Peninsulares, S,A de C,V,, y quedó inscrito en el Registro Público de Contratos de 
Adhesión de esa Procuraduría bajo el número 3703-2015, toda vez que cumple con la Ley Federal 
de Protección al Consumidor y con los requisitos contenidos en la Norma Oficial Mexicana NOM
l 84-SCFl-2012 "Prácticos comercio/es-Elementos normativos poro la comercialización y/o 
prestación de los .servicios de telecomunicaciones cuando utilicen una red público de 
telecomunicaciones", publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2012. 

En ese orden de ideas, una vez analizado el Modelo de Contrato por esta Dirección General, se 
desprende que el mismo establece.en forma clara los servicios a prestarse, siendo coincidentes 
con los servicios autorizados en el.título de concesión de Telesistemas Peninsulares, S,A de C.V. 
por lo que no se tiene inconveniente en que dicho contrato sea celebrado por la concesionaria 
con los usuarios. 

De igual forma, y una vez revisados los términos y condiciones del Modelo de Contrato, esta 
Dirección General considera que el mismo no vulnera ninguna disposición de carácter legal, 
reglamentaria o administrativa en materia de telecomunicaciones, por lo que se autoriza dicho 
instrumento, elcual se cinexa en copia al presente oficio debidamente aprobado por esta Unidad 
Administrativa. 

Cabe mencionar que. en caso de que se pretendan modificar los términos y condiciones del 
contrato autorizado en el presente oficio, dichas modificaciones deberán ser sometidas 
previamente a la autorización de la Profeco y de este Instituto. 

Por lo antes descrito, en caso de que el Instituto expida ordenamientos de carácter general que 
.,e? establezcan obligaciones a los.contratos que celebran los concesionarios con sus usuarios, deberá 

d,7 
lrt:,ur;y::·ntes sur ¡ 14-'3, 
Cói. f'JocheL,uenc, C.P. 03720 
D1:: !¡- :gcclón Banito Juóre-z, 
Ciudcrd de fvlé1dco. 
Tsls. 5015 4CiDO 
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adecuarse el contenida del Modelo de Contrata a las disposiciones que en su oportunidad se 
determinen. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 177 de la Ley· Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, los contratos de adhesión de los concesionarios son objeto de inscripción en el 
Registra Pública de Concesiones, por lo que mediante copia marcada de este oficio, en el 
presente acto se remite el Modelo de Contrata autorizada a la Dirección General Adjunta del 
Registra Pública de Telecomunicaciones, para los efectos conducentes. 

Finalmente, es impartqnte destacar que en el oficia 6023324 de fecha 29 de junio de 2015, 
mediante el cual la Prafeco aprueba el Modela de Contrato e informa que queda inscrito con el 
folia 3703-2015, señaló que el contrato previamente registrado por Telesistemas Peninsulares, S.A. 
de C.V., ante dicha Procuraduría el 25 de enero de 2013, bajo el número 446-2013, se considera 
cancelado. 

La anterior se hace de su conocimiento, con fundamenta en las artículos 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 177 fracción X. y 193 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 33 fracción XXII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal.de 
Telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 2014; 
así coma lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-l 84-SCFl-2012; y lo señalado en la 

pondlción 2.6. del título de concesión.

ATENTAMENTE 
. LA DIRECTORA GENERAL 

«tj¡ A�G4,fR s.

FERNANDA O. ARCINIEGA ROSALES 

C.c.p. Uc, Carlos Hernández Contreras,- Titular de la Unidad de Curnplímiento,- Para los efectos conduc.entes.
Lic. José Roberto Flores Navarrete.- Director General Adjunto del Registro P.úbllco de Telecomunicaciones,- Para .lqs efectos conducentes. 
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Profeco 

Unidad Administr11tl11a; Direcclbn General de Contratos de Adhesión, Regl..tro$ y Autofínandamlento. 
Contiene lnformac!On confidencial SíO NoD. Contiene datos personales SíO NoD 
fecha de claslflcaci6n: 29/06/2015, Rúbrica del Trtular de la Unlc:!ad admlnlstratr\'a 
Art. lB, Frac. ID Frac, II0 Ley Fede!ral de Transparencla y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

· Unidad Administrativa: Dirección General de Contratos de
Adhesión, Registros y Autofinanciamiento 

PROCURADURIA FEDERAL 
DEL CONSUMIDOR 

Número de oficio: 6023324 

Expediente: PFC. B. E. 7 /004976-2015 
Asunto: Aprobación de registro. 

México, Distrito FE!deral, a 29 de jun· 

TELESISTEMAS PENINSULARES, S.A. DE C.V. 

RFC: TPE060803RJA 

CALLE: 26 X 23 Y 25 289, COLONIA: MOTUL DE CARRILLO PUERTO 
DELEGACIÓN: MOTUL, C.P.: 97430 ESTADO: YUCATAN, PAÍS: MX 

1 \'i .\é ·IP ,J l':t-1:\
�-------------

Visto el modelo de contrato de adhesión de PRESTACION DEL SERVICIO DE 
TELEVISIÓN RESTRINGIDA, prEésentado por TELESISTEMAS PENINSULARES, S.A. 
DE. C.V. y habiéndose realizado su análisis jurídico, se determina que no infringe los 
preceptos de la Ley Federal de Protección al Consumidor y que cumple con los requisitos 
contenidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFl-2012 Elementos normativos 
para la comercialización y/o prestación de ·los servicios de telecomunicaciones cuando 
utilicen una red pública de telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 24 
fracción XV, 86 y .87 de la citada ley y en la Norma Oficial Mexicana mencionada, en 
concordancia con el Artículo 6 fracción 11, del Estatuto Orgánico de la Procuraduría 
Federal del Consumidor, se APRUEBA el modelo de contrato de adhesión de referencia, 
quedando inscrito en el Registro Público de Contratos de Adhesión de esta Procuraduría, 
a los 29 días del mes de JUNIO de 2015, bajo el número 3703-2015, por lo que el 

'provéedor debéré. hacer ¿oñ�tar-los -daícís de-su -regi;t�;- �endonado, en tod.os los 
formatos del contrato registrado, que utilice en sus relaciones con los consumidores. 

En virtud de lo anterior, el registro número 446-2013, otorgado por esta Procuraduría el 
25 de enero de 20.13, se considera cancelado a partir de la fecha del presente, por lo que 

-,._

"\-
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Profeco 

Unidad Administrativa: Direcciiin Gei1eral de Contratos de Adhesión, Registros y AL!tofinanciamiento, 
Contiene Información confidencial SíO NoO. Cont!ene datos personales SíO NoO 
fecha de clasificaci&n: 29/06/2015. Rübrka de] Titularde la Unidad administrativa ______ . 
Art. 18, Frac. I0 Frac. IID Ley Federal de Transparencl� y Acceso a la Jnformaclón Pllbllca Gubernamental 

Unidad Administrativa: Dirección General de Contratos de · · ·· ··············· ··············· Adhesión, Registros y Autofinanciamiento 
Número de oficio: 6023324 

Expediente: PFC.B.E.7/004976-2015 
Asunto: Aprobación de regist)o� fiP.f 2113

el solicitante no podrá utilizarlo en los modelos de contratos que en lo s 
con los consumidores, de lo contrario se hará acreedor a las sanciones 
legislación aplicable. 

. 

7' 

Los datos registrales de este contrato son personales e intransferibles, por otra parte �¡ 
registro no exime de la obligación de cur:iplimiento de los requisitos legales que 

: ., 

correspondan para el desarrollo de su actividad, ni limita en forma alguna el derecho que 
. , .  ,· 

. 

en todo momento pueda ejercer el consumidor para impugnar ante este Organismo, su 
texto o las condiciones que se considef�n l�sivas a sus intereses y dieren motivo a su .. , -·· .. 

cancelación. Asimismo, deberá comunicar a esta autoridad cualquier cambio de domicilio 
o de los datos generales asent.ados en su solicitud de modificación de registro y en su
caso de la utilización del cohtrat� en los domicilios de las sucursales,que opere, así c�mo
cualquier modificación que pretenda realizar al modelo de contrato registrado.

En caso que por 1110,dificaciones a la Ley Federal de Protección al Consumidor, Norma 
Oficial Mexicana· o cualquier. otra legislación aplicable, el modelo de contrato registrado 
deje de cumplir con dichas disposiciones, o por creación de una nueva disposición que 
obligue al \igistro del modelo de contrato de adhesión, el proveedor deberá solicitar la 
modificación de registro, mediante la presentación de un nuevo modelo de contrato que 
cumpla con las nuevas disposiciones, considerándose el presente registro como 
cancéÍado. 

· · Por otro lado, si el modelo de contrato de adhesión que utilice en las operaciones 
comerciales con los consumidores, incluye modificaciones, cláusulas, u omisiones frente 
al modelo de contrato registrado, el solicitante se hará acreedor a las sanciones previstas 
en la Ley Federal de Protección al Consumidor. 



PROCURADURIA FEDERAL 

DEL CONSUMIDOR 
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·Profeco 

Unidad Admln!stn,tiva; Dlrección General de Contratos de Adheslón, Registros y Autofinandamlento, 
ConÚene lnforrnacl6n confidencial SíO NoO. Contiene datos p"'rsonales srD NoO 
Fecha de clasificación: 29/06/2015, Rübrica de\ Titular de la Unidad administrativa 
Art. 18, Frac. ID Frac. I�D Ley Federal ·oe Transparencia y Acceso a la Información ·Pública Gubernamental 

. Unidad Administrativa: Dirección General de Contratos de 
Adhesión, Registros y Autofinanciamiento 

Número de oficio: 6023324 
Expediente: PFC.B.E. 7/004976-2015 

Asunto: Aprobación de registro. 

1 (] 
tU 

\ 

Toda vez que en la solicitud se autorizó a esta Procuraduría para que las no\ .ic¡¡i,g\<¡l¡\)il§r-rnrnAL DE )
·¡ . · 1 · t · · \ ¡· ·t d d · . f . . d TELECOMUNICACl

7
c!E$ c1 atonas, emp azam1en os, requenm1en os, so 1c1 u es e in ormac1on o ocume os y las 

resoluciones administrativas definitivas, le sean notificadas por fax, o correo elec\r ·
... -·· 

sin. perjuicio de que puedan ser notificados por cualquier otro medio legal, las que se 
realicen por dichos medios se tendrán por legalínente notificadas al ser entregadas. 

El otorgamiento del presente registro no garantiza el cumplimiento por parte del 
proveedor de legislación alguna distinta a la Ley Federal de Protección al Consumidor. El 
cumplimiento de aquellas es de estricta responsabilidad del proveedor. 

Lo· anterior con fundamento en los artículos 4, fracción XI y último párrafo, 17, primer 
párrafo y fracción XVI, del 'Reglamento de la Procuraduría Federal de Consumidor, 6, 
fracciones 11, 15 y 25 del Estatuto Orgánico de la Procuraduría Federal del Consumidor y 
segundo del Acuerdo mediante el cual se delegan a diversos servidores públicos de la 
Procuraduría Federal del Consumidor las atribuciones que se indican, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 17 de septiembre de 2014 

Con lo anterior se concluye el trámite de registro y se envía al archivo. 

DMRM 

ATENTAMENTE 

LCDO. HUGO ALEJANDRO CRUZ FRANCO 

Director de Sectores 



CONTRATO MARCO DE PRESTACION DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN RESTRINGIDA EL "CONTRATO" QUE CELEBRA P 
TELESISTEMAS PENINSULARES, S.A. DE C.V., (EN LO SUCESIVO EL "CONCESIONARIO"), Y POR LA OTRA PARTE "SUSCRIPTOR", "-. 

-� 
\ CUYOS DATOS SE ÍNCLUYEN A CONTINUACIÓN, MISMO QUE SE CELEBRA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

i,A \, 1'1 (fü r� f:'J 

1: 

1 

DECLARACIONES \\. �.f"' ,¡,; r; ;� �··ib, '¡
"'��" P'l t J t1·¡ 

1 i ll<J t� 1 
Datos deTicCJl\íCTSIDWll\lO�· � ��Sl+TtlfO FEDERAL

fj/
E 

a) Cuenta. .. con un Título .de .. Concesión par.a instalar, operar_ y exp_J.o.tar __ una .. red _públlca d tetff�sélól$�ES 
otorgado el 13 de marzo de 2008 por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, que lo a riza para prestar 
el servicio de televisión restringida en las siguientes plazas: Se e Acanceh Tecoh Timucu Hoc ucatá 

b) Razón Social: TELESISTEMAS PENINSULARES, S.A. DE C.V 
Representante legal: _____ _

RFC: TPED6083RJA

Acta Constitutiva No. 214, Fecha 3 DE AGOSTO DE 2006, Notaría Pública 42 de Mérida_ Yucatán.
Domicilio:---------'-------
Teléfonos: ------�Correo electrónico; ______ �

/ 

11. Declara EL SUSCRIPTOR que, cuenta con la capacidad y las facultades,.�uficientes para obligarse en los términos del
presente CONTRATO y que sus datos son:

Nombre:·_------------------�-�-

Dirección de Instalación: Calle y No. Ext: ------��----

RFC: -----------

No. lnt: ______ ��---

Colonia: _________ �---- Entidad: ____________ C.P: ______ _

Teléfono: ________ Celular: �----�----Correo Electrónico:------- ----

Domicilio Fiscal:------------�-------�---------------

Datos de Escritura Pública: _______ _e_.;__ _____________________ __

FECHA DE FIRMA: .. ---, FECHA DE INSTALACIÓN: ----------

·,,"'
SERV!CIO CONTRATADO: Servicio de televisión rf;'Stfi;ngida, entendido como, el servicio por el que, mediante contrato y el pago 
periódico de una cantidad pre�s.i�blecida y r��isab1e··e1 �nceslonario distribuye de ma"nera continua prog�amadón de .él�dio y video 
asociado. (Artículo 2, fracción XIX d·eL,Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restringidos). 

. 

'� ......... ••• /···--:. ______________ 

TARIFAS REGISTRADAS en e! Instituto F_etjera'l'de Telecomunicaciones {IFT) **Sujetas .a cambio previo registro y autorización del !FT. 
**Cualquier cambio tarlfario será notlficádo a los suscriptores con 15 días de anticipación a la fecha de modificación, en caso de que 
el suscriptor no esté de acuerdo, podrá c�·ncelar e! servicio sin responsabilidad alguna dentro de los 15 días siguientes a que entren 
en vigor las modificaciones. **._PrecÍo:·,�h Pesos Mexicanos **Precio incluye los cables y accesorios para conectar !os televisores a la
red pública de EL CONCESIONARIO, mismos que serán propiedad de este último. 
Tarifa por-Conexión (Coritr,atO) $ Tarifa por Reconexión $ _______ _ 
Tarifa Mensual " $ Tarifa por Cambio de Domicilio $ _______ _ 
Tarifa pQrTV Apicional ·.$ _______ _

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. "EL CONCESIONARIO se obliga a prestar a EL SUSCRIPTOR el Servício de Televisión Restringida o ·servicio de 
Televisióri poi: c�·b.ie {el "Servicio"); consistente en la transmisión de las señales contratadas a cambio de las tarifas vigentes al 
momento_ de, hacer el pago. Servicio que será prestado de manera -continua, uniforme, regular, y eficiente, cumpliendo las metas y 
normas_ previstas en el presente contrato y la legislación aplicable, y conforme a las· Contraprestaciones, términos y condiciones 
prev}stoS en la Cláusula SEGUNDA. E! CONCESIONARIO será el úníc_o responsable frente al Usuario y las autoridades por la prestación
Serviciq. 

En el supuesto que EL CONCESIONARIO se encuentre autorizado y preste servicios adicionales al Servido de Televisión Restringida, EL 
SUSCRIPTOR podrá contratarlas en paquete o en forma individual y desagregada y se cobrarán, por tiempo, evento o cualquier otra 
·modalidad, según el tipo de Servicio contratado y de acuerdo con los términos y condiciones previstos en las tarifas vigentes
registradas. la contratación de los servicios adicionales, así como·su cancelación deberá realizarse de forma expresa, pOi escrito por
cualquier otro medio con el que cuente EL CONCESIONARIO. EL CONCESIONARIO en un plazo máximo de 5 días naturales1 a partir de
dicha manifestación, deberá cancelarlos, sin que esto implique la cancelación del Servicio(s) principal.



- - - - ¡-· ,  fr�_�:.-��;:-
E. CONCESIONARIO en ningún momento podrá obligar a EL SUSCRIPTOR a la contratación de ervicios adicional �l,,;i.\r..tido(s) ''\ .
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:��:�i:r:.el Servicio, ni obligará a EL SUS . pz�r:�\�qu#}r 
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SEGUNDA.- PRECIO O CONTRAPRESTACIÓN. IN<n- bel I' 
2.1 Las contraprestaciones  únicas {tales como la instalación), por evento { reconexión de! Servicio, cambio de domt º lilEtÉ�jfütfé§RAL DE /
adiciona!es) o recurrentes (mensualidades), promociones y condiciones de apl icación de l as mismas, pueden ser con ltada; �n

1't:1fcfiff0/\'F.� 
momento en el I nstituto Federal de Te!ecomunicaciones y en l a  página de lnternet de dicha dependencia (www.ift.go6. x): Además, / 
esta rán publicadas en el establecimiento de EL CONCESI ONARIO, o podrán ser consultada s  al teléfono o correo e ' · 

establecidos en !a carátu la del CONT�ATO y/o en la página de i.nternet que al efecto proporcione EL CONCESIONARIO. 

2.2· Ér¡· ·e_¡ cas-� de contraprestaciones únicas {ta!es como la instalación}, EL slJSCRIPTOR se obl !ga a paga r ,3 EL CONCESIONARIO las 
tarifas vigentes, más los impuestos cprrespondientes, al momento de contratar, de so l!citar las televisiones ad icionales o cambio de 
domicil io. En el caso de las contraprestaciones mensua les, las partes acuerdan que las mismas se harán dentro de los primeros quince 
días del mes en el que se pretende recibir el Servicio y que El SUSCRIPTOR se obl iga a paga r a EL CONCESIONARIO las tarifas vigentes 
más los impuestos correspondientes a más tardar el día qui nce del mes en que se pretende recibir e[ servicio. 

2.3 Una véz insta lado el equipo terminal y que el Servició comience a prestarse, El CONCESIONARIO podrá comenzar a cobrarlo. El 
cobro por la presta.ción del Servicio será sólo por el tiempo que EL SUSCRIPTOR efectivamente cuente con el servicio, por lo  que, en  el 
caso de que  El SUSCRI PTOR no reciba el Servicio durante el mes completo, EL CONCESIDNAR!O se obl iga a cobrar la parte 
proporciona !  de la ta rifa mensual cprrespondiente al tiempo en que efectiva mente recibió e\ Servicio. 

2.4_ Las tarifas podrán ser sujetas a cambio en cualquier mcimento, previa aprobación y registro en !a Comisión Federal de 
Tel ecomunicaciones; El CONCESIONARIO se obliga a dar aviso a El SUSCRIPTOR de dicha modifica ción con quince días naturales de 
antelación. En caso de que El SUSCRI PTOR nQ acepte los cambios ta rifa rías realizados con posterioridad a la fi rma de\ presente 
contrato, El SUSCRI PTOR podrá dar por terminado el Contrato sin responsabilidad pa ra alguna de las partes dentro de los 15 días 
s iguientes a que entren en vigor las modifica ciones. 

2.5. la tarifa de insta lación del Servicio incluye e! trabajo del .persona!  del Concesionario y el material normal de i nstalación .  El 
mate rlal normal de instalación incluye hasta 40 metros de cable de la acometida {cable exterior que conecta a l  domicilio de El 
SUSCR IPTO� con la red de El CONCESIONARIO) y 25 metros de cable int�rior por cada una de las televisiones contratadas. 

TERCERA.- FORMA Y LUGAR DE PAGO, El pago de la Contraprestación se llevará a cabo de la siguiente manera: 

3 .1 .  EL CONCESIONARIO entregará a EL SUSCRIPTOR de manera mensual en su domicil io  el estado de cuenta detal lado de l os 
Servi cio(s) prestados, a l  menos 10 días naturales previos a la fecha de  p ago, mismo que podrá ser consultado en el establecimiento 
del CON CESIONARIO o por teléfono a l  núinero· indicado en la carátula del presente Contrato. Con la firma de esta cl áusula, EL 
SUSCRIPTOR si ( ) no ( ) a cepta que EL CONCESIONARIO, en sustitución de la entrega de la factura y/o estado de cuenta en su 
domici l io, éstos puedan ser consultados a través de cualquier medio que, al efecto, acuerden las partes. --- -------

Firma del S USCR IPTOR 

3 .2. EL SUSCR I PTOR acepta SI( N O{ ), recibir notificaciones y !os estados de cuenta a l  correo e!,ectrónico 
_ ____________ ____ de confinidad con el presente Contrato.

3.3 E! pago de las mensua l idades será hecho a favor de EL CONCESIONAR IO d el día priinero a l  día quince del mes en que se recibe e l  
Servicio, contra-entrega de l a  factura o recibo correspondiente. Dicho pago se  hará en  e! domicilio seña l ado en  l a  carátula del 
presente contrato. 

3.4 EL CONCESIONARIO podrá suspender la prestación del Servicio hasta que EL SUSCRIPTOR cu bra el adeudo pendiente. EL 
CONCES IONARIO acorda rá con EL SUSCRJPTOR el plazo máximo para suspender el Servicio poí falta de pago, sin que en ningún caso 
d icho pl azo pueda exceder de 90 dlas naturales, contados a partir de l a  fecha de vencimiento del pago correspondiente. 
!ndepend i�ntemente de lo a nterior, en e! supuesto de que EL SUSCRIPTOR dej e  de- cubrir su mensua lidad en la fecha en que debiera
hacerlo, EL CONCESIONARIO estará autorizado pa ra rescindir el contrato sin responsabilidad. EL CONCESIONARIO deberá reconectar
el Servicio una vez l iqu idado el adeudo y que se haya pagado la tarifa de reconexión, misma que en caso de que no se especifique
será equiva lente a la tarifa de instalación que esté vigente, dicha reconexlón se rea lizará dentro de un  plazo máximo de 3 días
natura l·es a partir de que se haya cubierto el adeudo pendiente.

3 . 5 ·  El CONCESIONARIO deja a salvo sus derechos a perciblr las ca ntidades adeudadas y a ejercer cualqu ier acción judicia l  o 
extrajudicial para lograrlo, aun si EL SUSCRl�TOR decide no reconectar  e! Servicio. 

3 .6. El CONCESI ONARIO atenderá toda soli citud de servicio en un plazo no mayor a diez d ías háb!les. 

CUARTA.�.VIGENCIA. La vigencia del presente contrato será in.definida, El SUSCRIPTOR p'odrá cancelar el servic io o cambiar e! paquete 
contrato, en cu a lquier momento y sin responsabil idad mediante escrito entregado por El SUSCRI PTOR en el establecimiento de EL 
CONCESIONARIO. La ca ncelación del contrato no exime a EL SUSCR!PTOR del pago de las cantidades adeudadas por los servicios 
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utilizados-. En caso de_ que "El SUSCRIPTOR" n·o esté de acuerdo con cualq uier m odificación a !os térmi nos y condidon
podrá cancelar el servicio sin responsabi l idad alguna .

QUINTA.· CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

5.1 El CONCESJONAR!O . se  obl iga a tener siempre disponible y eri un lugar vísible en su establecimiento el hor
establecimiento; -los teléfonos y e! correo electrónico a disposición de El SUSCR I PTOR, mismos a los que se 
cua lquier mom·ento; y podrá consultar las tarifas vigentes registradas y formas de pago; l a  descripción y caracter
las seña les que confprma su RIQgramadón y e l  modelo de c_ontr.aJ.9_.g� as!h�si_qr:i r_egi_5:!_r.9�q __ �nte PROFECQ_

5.2 Una v�z fi rmado el presen�e contrato y pagadas l a s-tarifas correspondientes, las Partes programarán la fecha de insta!acio n �
domicilio de EL SUSCRIPTOR previsto en la carátula del presente Contrato, dentro de los 10 días posteriores a la firma del Contrato y
una vez que se haya rea lizado el pago. EL SUSCRI PTOR se obl iga a brindar todas las todas las faci l idades y acceso necesarios para la 
instalación o reparación del equipo necesario para la prestación del Servicio, para lo cual los empleados de EL CONCESlONARIO
deberá n i�entifica rse plenamente previo a las labores programadas.

5.3 EL CONCESIONARIO no será responsable por cualqui�r imposibi l idad técnica que le impida prestar lbs servicios al S USCRI PTOR,
por Jo que en este supuesto, EL CONCESJONARJO sólo quedaría obligado  a realizar el rembolso de las tarifas de instalación y, en su
caso, d e  la (s} mensualidad (es} pagada (s) por EL SUSCRIPTOR a más tarda r dentro de las siguientes cuarenta y ocho (48) horas en· d ías 
hábi les. El SUSCR IPTOR podrá consultar las áreas o regiones geográficas de cobertura autorizadas en  el Instituto Federal d e
Te!ecornunica:ciones, en_ l a  pági na de  internet de  d icha dependencia, así co mo en  e l  establecimlento de EL  CONCESIONAR!O.

S EXTA.· RESPONSABILIDAD EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS

6.1 EL SUSCR I PTOR se ob liga a uti liza r l os Servicios de conformidad.a lo  dispuesto por el presente Contrato y la )egislació"n aplica b le,
así ·como a permitir en cualquier momento !a verificación y/o supérvislón de !os m ismos a efecto de constatar el uso,
funcionamiento- y/o del Servicio objeto del presente Contrato, par.�- t�'¡" caso, EL CONCESIONARIO avisará al SUSCRIPTOR la
necesidad de realiza r la visita .

EL SUSCRIPTOR no podrá revender o comerda l izar e l  Servido_ proporcionado, n i  retransmitir total o "  pa rcialmente e) contenido
de las señales obtenida$ por la celebración del preselit,e '<;:óntrato. Asimismo, EL SUSCRIPTOR tiene prohibido instalar
extensiones ad iciona les dentro del do�icilio o en un dollliÍ:i l io distinto a l  que está especificado en e!  Contrato.

6.2 El CONCESIONARIO tendrá el derecho de interrumpir -�or. e l  tiempo estrictamente necesario la prestación de !os Ser.vicios objeto 
del presente Contrato cuando sea necesaria _ la inspección o el mantenimiento a su red, EL CONCESIONARIO procurará
programar dichas actividades en horas que no resulten inconvenientes pa ra la genera lidad de los SUSCRIPTORES � informará
previamente a sus usua rios. EL CONCESIONARIO dará aviso al SUSCRI PTOR, por cualq uier medio autorizado, y a! Instituto
Fed"eral de Telecomunicaciones, por escr!.to, de · r�s labores de mantenimiento o cua lquier otra circunstancia o hecho previsible
que pueda afecta r la  prestación de! servício � - la posib le d uración de dichos suceso�, con una antelación mfnin:ia de 24 horas.

Si EL CONCES IONARIO acredita fehaciehtémente que las i nterrupciones del Servicio se deben al uso inadecuado del mismo por
pa rte de EL SUSCRIPTOR, cu,;1lquiir'·'gasto para la repa ración c·orrespondiente correrá a ca rgo de EL S USCRIPTOR.

6 .3  El CONCESIONARIO se obliga a· rétransmitir el contenido íntegro de !as seña les contratadas por EL SUSCR IPTOR, tal y como las
recibe de los proveedorés _de �éfta!es. Las señales _y el contenido de !as mismas, se- harán del conocimiento de EL SUSCRIPTOR
previo a la contrata_ción y pbdrán consultarse en cualquier momento en e l  establecimiento de EL CONCES IONAR!O o en l os
teléfonos y correo e lectróhiC:o previstos en la carátu la del contrato.

6.4 La p�estación del servicio no incluye el suministro del Equipo Terminal (ta les como televisores, computadoras o cualquier otro
medio de reprOdU_cción de seña les) por lo q ue EL CONCESIONARIO no será responsable de la calidad  o funcionamiento de los
receptores-.. o Equipos Terminales propiedad de EL SUSCRI PTOR, ni del uso inad_ecuado por pa rte de EL SUSCR IPTOR de los
mismos.

SEPTIMA.-PRÓP 1EDAD DE LOS EQUIPOS. El cable mensajero para la transmisión del Servicio y accesorios colocados en el domicil io de
EL SUSCR! PTÜ_R-·son de li3 exc lusiva propiedad de EL CONCES IONARIO y será n retirados pOr EL CONCESIONARIO una vez que se dé por
terminaQO ·e!·.presente Contrato.

OCTAVA.-�REPORTE, DE FALLAS. EL SUSCRIPTOR deberá comunicar en forma inmediata a la 11 LA CONCES!ONAR!A" las fa llas .o 
interrupciones del Servic io{s) .  En caso de que EL SUSCRI PTOR tenga a lguna queja respecto a las fa l las en e l  Servicio (s),. éste podrá
l l amar al Centro de ·Atención a Clientes al número a /  te léfono o correo indicado en la carátula del presente contrato las 24 horas del
,·d ra, todo� los d ías del año . -

E L  SUSCR IPTOR podrá presenta r una solicitud d e  aclaración, inconformidad y/o queja, por fa llas en  e l  Servicio(s) por escrito, vía
e lectrónica, a! teléfono de Atención a Cllentes o por cualquier otro medio con e l  que cuente EL CONCESIONARIO, deta l lando los
motivos, razones y/o eventos que hayan dado origen a d icha solicitud, señala ndp un domlci l io para envío de correspondencia, un
teléfono o una di rección de  correo electrónico para recibir respue.Sta; por cada sol icitud se deberá proporciona r un número de fol io y
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1 \! ' . '
dentro dé las Siguientes 24 horas hábi les se deberá dar respuesta a EL SUSCRIPTOR, atendiend.o las fallas reportadas en u.};_f)lazo: .. . __ 
máximo de 10 días natura les a pa rtir del reporte o aviso respectivo. 

·- v-. 

NOVENA.-CONT!NUlDAD DEL SERVICIO. En caso de interrupción del Servicio (s) : <(ff�\ ('.J /"·'. 'i'J r-i' ' a ) S i  s e  interrumpe :1 Servicio . o el m ismo n o  se presta e n  la  forma y término: convenid6s _ por ca usa
.
s tn��.�\t:�t�}{/i ;)\d 

CONCESIONAR,10, este s�.obl lga a compensa r a El SUSCR IPT�R l a  parte
.
proporc1onal d:I pre�io �el Servi o q�e"se�deJo �J ¿J \J"l 

prestar, ademas de bon 1f1carle el 20% del monto correspondiente al periodo de  afectación; dicho monto drfi!J§líffl5rtrJ� _ ;  --. · ·  // pago del Servicio del mes inmediato siguiente al que se ·d io la interrupción o prestación indebida del Servi ci TELECOMUNlc!¿¡¿��� 1/
b) Si !a Interrupción se debe a caso fortuito o fuerza mayor, EL CONCESIONARIO hará la compensació ar la parte 7 

proporciona l  del perlado en que se dejó de prestar el Servicio en la cuenta de EL SUSCRIPTOR si la suspensión e e d!�.���7 

horas consecutivas. 

No obstante !o anterior, en caso de que el Servicio no sea proporcionado en la forma y términos convenidos, EL SUSCRIPTOR podrá 
solicitar la.terminación anticipada del Contrato sin responsabi lidad a lguna para éste. 

DÉClMA.-NOTI F ICAC\ONES. Cualquier notificaci ón, requerimiento o comunicación que se requiera hacer entre l as Partes conforme a 
este Contrato será efectiva cuando se haga por escrito, a l  domici l io especificado en la carátu la del presente Contrato, ·mediante 
correo certifi cado o mensajería privada con acuse de  recibo, o bajo cua lquier otro medio inequívoco cuya recepción conste o sea 
con_firmada por escrito por el desti natario. 

ÜÉCIMA PR IMERA.-CAMB IOS DE DOMICILI O,- EL CONCESIONARIO podrá si n responsabi l rdad alguna cambiar de domicil io dentro del 
territori o concesionado, para lo· cua l notifica rá a EL SUSCRIPTOR de conformidad con la cláusula anter'1or. 

Por otro lado, cuando EL SUSCRI PTOR t�nga necesid ad  de ca mbiar el luga r do_nde se provee el Servicio, deberá solicitarlo por escrito a 
El CONCE$lONAR IO, quien contara con un plazo de diez días hábiles para realizar el cambio de domidl\o previo a! pago de las ta rifas 
correspondientes al ca mbio de domici lio y, en su caso, de !a ta rifa mensual .  S1 el nuevo domici l io de EL SUSCRI PTOR queda fuera del 
área de cobertu ra de prestación del Servicio a cargo de EL CONCES\0,NAR!O, será causa automática de terminación del Contrato sin 
responsabi l idad para ninguna de las partes. El á rea de cobertura autorizada estará publ icada en un l ugar visible en el establecimiento 
de El CONCESIONARIO, además, podrá ser consultada en la págiria de internet que al efecto proporcione EL CONCES\ONAR!O o en la 
página de internet del  lnstltuto Federa! de Te lecomunicaciones {�ww.ift .gob.mx}. 

DÉc'iMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN DEL SERVICIO.- EL CONCESIONARIO podrá suspender los Servi cios, sin responsabilidad a lguna de su 
parte, previa notificación por escrito, si EL SUSCR IPTOR incurre en lo siguiente: 
a . Por pagos parciales realizados pa_ra la prestac ión del Servicio o fa lta de pago que no sobrepase un p lazo de 10 días natur?!es de  que
la fecha en que d ebió hacerse el mismo. 
b. Uti l izar 'e l  Servicio en contravención a este Contrato y/o las disposicio nes a pl icables en materia de telecomunicaciones.
c . Por a ltera r o modifica r el equipo de insta l��ión de EL CONCESIONARIO, es decir, el cab le mensajero de transmisión.
d. Por dec laración judicia l  o admin istrativa .

DÉCIMA TERCERA.-REsÓS)ON DEL CONTRATO. Serán causas de rescisión del presente contrato, el incumpl imiento de las partes a 
cualquiera de las obliga ciones derivadas de! mismo, especia lmente, la falta de pago por parte de "EL SUSC.R l PTOR" de dos o más de 
las mensual idades a que se refiere )a Cláusula Segunda, En· el caso de que EL CONCESIONARIO modifi que las condiciones 
original mente pactadas, EL sµsCRIPTOR podrá exigir e! cumpl!miento forzoso de las condiciones origina lmente contratadas, y en caso 
de que EL CONCESIONARIO no las cumpla, EL SUCRIPTOR podrá rescindir el contrato respectivo. 

De la misma forma, en caso de que se modifique el presente Contrato de Adhesión, previa autorización por la Procuraduría Federal 
del Consumidor y e\ Instituto Federa) de Telecomunicaciones, EL SUSCRI PTOR; a su elección, podrá suscribi r el nuevo contrato 
sujetándo�e a los nu evos términos y condiciones previstos en el instrumento que sustituya el presente Contrato . 

DÉCIMA CUARTA. - CES IÓN. Las partes acuerdan que EL SUSCRI PTOR no podrá traspasa r, ceder o enajenar a terceros los derechos y 
obl iga ciones derivados del presente contrato s in el previo consentimiento por escrito de El CON CES IONARIO. 

Para ceder los derechos y obligaciones del contrato, "El SUSCRIPTOR" deberá entregar por escrito a ·  ''El CONCESIO NARIO" la 
información del nuevo suscriptor, con todos los datos previstos ·  en !a Carátu la y/u Orden de Servido anexa al p resente Contrato y 
estar  a! corriente con todos sus pagos, En su caso, "EL CONCESIONARIO" autorizará la cesión dentro d e  los 10 días naturales 
siguientes a la sol icitud, slempre que se cueflten con todos los datos del nuevo suscriptor y se tenga la facti bll idad técnlca y cobertura 
a utorizada para presta r el servicio . En caso de que la cesión implique cambio de d omicilio, se deberá cubri r las tarifas vigentes 
correspondientes por  d icho cambio. 

DÉCIMA QU INTA,- DERECHOS MÍNIMOS DE LOS USUARIOS, EL CONCESIONARIO entre gará la Carta de los Derechos Mínimos de los 
Usuari os de Te lecomunicaciones a la firma del presente contrato, misma que mantendrá pub licada de manera permanente en el 
portal d e  i nternet que en su ca.so proporcione. Aunado a !o anterior1 El SUSCRIPTOR, tendrá los siguiente$ derechos: 
1. Continuidad del Servicio en los términos pactados en e! presente instrumento. 
2. A la protección de los datos personales proporcionados en térmi nos de la legislación aplicable.
3. Recibir gratuitamente las señales radiodifundidas de retransmisión obligatoria.
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4. Elegir-su proveedor del Servicio.
S. Contratar los Servicios conforme a !as condiciones comerciales y términos registrados ante la PROFECO, mism
previstos en el da usulado del contrato.
6. A recibir el Servicio conformé a los parámetros de calidad contratados y de conformidad con lo s pa_rámetros e aJ?� p9-� eJ,.'.'"".i, r,;:1,
Instituto Federal de Telecomunicaciones. i'.(f{('�J�?;{\) ¡;3(i ;(_':r�i(.'� 
7. Recibir notificaciones de cualquier cambio a las condiciones del contrato y en su caso poder aceptarlo P.Dr escrit ·o �ÉJ�J1ifo .9f�d

¡
.·j t�\� 

está de acuerdo o si El CC)NCESIONAR!O no cumple con \as condicione s pactadas. . · ,: " wJ "-'"' 

8. Cambiar en cua !quier momento el paquete contratado, contratar más te!_e_
vi_�_

ione_s o en su caso, S?licitar e! cambi da�W:THó.fE�
1

�6fJiE� 
9. Bonificación o OEScuentos por taílas·enerSerYTcio o carg6ITnOE!blao-s�putables a ECCONCES10Ni'X"R!O-:- - -TELECOMüNlL --

10. Al acceso a.la ínformaclón _ _y_ __ recibir.inf.a[mai::.ión __ e_jd.ea�_en términos qUe establece l_a Constitución y leyes aplicables. ,,,,.,,., 
11. A no recibir llamadas de EL CONCES!ONAR!O sobre promoción del Servicio .o paquetes a menos que manifieste su cons ,,.,,� 
por escrito. 
12. A ql.Je, cuando exista un contrato de adhesión suscrito, solo se pueda cambiar a otro mediant,e acuerdo de J_as partes. El
consentimiento deberá constar por escrito y podrá_ hacerse por medios electrónicos.

DÉCIMA SEXTA.- EL CONCESIONARIO no discriminará a ningún SUSCRIPTOR por motivos de origen étnico o nacional, géílero, edad, 
condición· social, de salud, religióri, opiniones, preferencias sexuales, estado civil _o -discapacidades. En este último supuesto, 1'El 
SUSCRIPTOR" que sufra alguna discapacidad podrá comunicarse a! teléfono de atención al diente de EL CONCES!ONARJO para recibir 
información y atención personalizada, incluyendo la explicación del Servicio, tarifas y la !"ectura del Contrato, y/o el en\/ío del personal 
de El CONCESIONARIO al domicilio de EL SUSCRIPTOR. 

DÉCIMA SÉPTIMA.-LEGISLAC!ON Y JURISDICCIÓN APLICABLE. Para cualquier cuestión '"relativa a la interpretación, cumPlimiento y 
ejecución del presente CONTRATO, incluYendo Ías cuestiones sobre la validez- del mismo, las Partes acuerdan expresamente 
someter-se en la vía administrativa a la Procuraduría Federa! del Consumidor;,\/e_n la vía jurisdiccional a la competencia de las l�yes y 
tribunales d� la entidad de Cuya cobertura se trate, renunciando las parte .. s a:·_cuaiquier otro fuero que por razón del domicilio pasado, 
presente o futuro de las Partes pudiere corresponderles o por cualquier ó_tra _causa. 

* El SUSCF\IPTOR si ( ) no ( ) acepta que EL CONCES!ONAR!O ced_a o t.r_i3iismita a terceros, con fines rTlercadotécnicos o publicitarios,
la información proporcionada por él con motivo del presente conÚ,úo ·y si ( ) no ( ) acepta que le envíen publicidad sobre bienes y
servicios.

Firma del Suscriptor 

LEIDO QUE FUE POR lAS PARTES Y ENTERADAS D,E SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, FIRMAN EL PRESENTE CONTRATO DE 
CONFORMIDAD EN EL DÍA DE DE 20_. 

EL CONCESIONARIO EL SUSCRIPTOR 

**El presente modelo de coijhato de adhesión fue reéistrado en el Registro Público de Contratos de Adhesión de la Procufaduría 
Federal del Consumidor, b"ajo el_nú�ero ___ de fecha cualquier variación del presente contrato en perjuiéio del 
CONSUMIDOR, se tendr·á pór no_ puesta. 
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